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DISPONGO:

Sr SCCfctJrJO gt'neral del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO DE CULTURA

LG que comunico a V. L
\Iodrid. :;0 dt- ¡ulio de 1990.-EI Director general. Julio Delicado

\ I ¡J1Ht'rl)- R lOS. • ~

BANCO DE ESPAÑA

Fundaciones, nacionales y extranjeras. dedicadas a los mismos fines y
L'o.laborará con cualquier .clase de personas u organismos públicos o
pmado, en los tareas objeto de la Fundación. todo ello con cspecial
inCIdencia en el amblto de las Comunidades Europeas»;

Resultando que el gobicrno. administración y representación de la
Funda('¡ón se encomienda a un Palronato constituido por los fundado~

res como sigue: Presidente: Don Andrés Vicente Gómcz l\'fontero:
Vicepresidente: Don Fernando Labrada Rubio. v Secretario: Don
Enrique de las Casas Sánchcz-Ocaña, todos los cuales han aceptado
c.\presamentc sus cargos:

Vistos la Constitución vigente: la Ley General de Educación de 4 de
ago,to de 1970: el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas
v Entidades análogas dc el de julio de 1972: los Reales Decretos
176e; 1979. de e9 de junio. y 565/1985 de 24 de abril. y las demás
disposiciones concordantes y de general aplicación:

Considerando que. conforme a ~o pren~nido en los artículos 1 y 2 del
Real Deneto 1762/1979. en relaClún con el articulo 103.4 C;el Regla
mento dc Fundaciones Culturales Pri\'adas de 21 de julio de 1972. es de
la competencia de este Dcp:.J.rtamcnto el reconocer. clasificar e inscribir
la prcscntl.?' Fundación. en consideración a los fines que se propone
cumplir:

ConSIderando que el presente expediente ha sido promovido por
persona k'gitimada para ello. y que al mismo se han ap0l1ado cuantos
datos ~ documentos se consideran esenciales. cumpliéndose los requisi~

tos sc·f¡alados en el articulo 1.0 del Reglamcnto de las Fundaciones
Culturales Privadas y Entidades análogas. aprobado por Decreto
::::930,/ 197'!-. de 21 de julio. con las especificaciones de sus artículos 6.°
y 7.~). siendo por su carácter una institución cultural ~. bcnéficia y por su
naturakz3. de promoción. conforme al artículo :!.ü, 4. del mismo.

Estc \1inistfrio. a propuesta de la Secretaría General del Protecto
rado. previo informe fa\·orable del Ser\'icio Jurídico del Dcpar1amento.
ha resucito:

Primero.-Reconoct':r como Fundación Cultural Privada de promo
ción ('on el carácter de benéficia la denominada «Fundación Cultural
\ledia».

Segundo.-.Encomendar su representación y' gobierno al Patronato
cuya composlclón antl'fiormente se detalla.

Tcrcero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
\ladrid. 19 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 17 de febrero de

1989). el Subsecretario. José Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RE.1L DECRETO ló35/1'I90. de cO de diciembre. pur el
que se COlh'cdc la .\lcdalla al .\h'rilO en las Bellas .,Irres. en
Sil CdicgOI"!Ú de Oro. a Id personas que se el/un.
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De conformidad con lo l'stablecido en el Real Decreto 3379/1978.
de :e¡ lit' diciembre. por el que se regula la concesión de la \kdalla al
\knro ('n 13s Bellas Artes. a propuesta de! \linis!ro de Cultura y preyia
dl'Lb('r:.h.'ion del Consejo dl' ~linistros en su rcunión del día 20 de
dlc'lembre de 1990.

En su \irtud. este Organismo. t~n cumplimiento de ]0 prc\'cnido en
la Ley Jl' ~ ... Je dil'icmbre dt' t 956. ha tenido a bien disponer que se
l'umplJ. l'Il sus propios krminos la referida sentencia y se publique el
aludIdo 1:1110 en 1,:1 ~(Bl)ktin Oficial de! Estadm>.

En atención <1 los méritos Y' circunstancias que concurren t'n las
p('fsonas que se citan. vengo cn conccder la \kdalla al \1érito en las
B\.:~~13s Artes. en su catt~goría de Oro a:

Don Joho Hu\utabk ElIiot. Historiador.
0(1,0. Jost? Bcnte de .-\lmeida e Silva. Traductor~pocta.

Don Rafael Santos Torroella. Critico e Historiador de Arte.
Dl"1n Esteban Vicente Pérez. Pintor.
O(ln JL)SC .\lada de .-\zcaratc Ristori. Historiador de Arte.
Dcf13 Elc·:inor 5a\ re. Historiadora de Arte.
D("111 Francisco (ucnea :\na\'a. Decano del Cole12.io Notarial de

SC\ i!la. . ~

Don Pl3.cidü .~.raneo Arias. Emnresario.
O,:)n EmiJ:zmo Piedra \fiana. Productor cínemJtográfico.
Don Enrique .-\larcón García. Director artístico-decorador.
Don RI,:ardo .\fuñol Suay. Productor cinematográfico.
Don -\rturo Casulla Rodnguez Empresano teatral
Don Jos~ \faría Garcia de Paredes. Arquitecto.
Dalla \laya Plisetskaya. Bailarina y coreógrafa.

Dado ,'n \ladrid a eO de dlclembre de 1990.

JUA"J CARLOS R.

E: \l:n],~rc c~> Cultura.
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Cambios oficia!cs del dfa cO de diciembre de 1990

\'isto el expediente de reconocimiento. clasificación e inscripción en
el Re\.!.istro de Fundaciones Culturales Pri\"adas \ Entidades análogas de
ja (,Fundaclón CullUral .\Iedia» \'. .

Resultando que por don .-\n·dré~ Yicente Gómez Montero y dos
personas más se procedió a con<:.titUir una Fund~ción Cultural Pnvada
con la expresada denominación en escritura públJca. comprensiva de los
Estatutos que han de regir la misma, ante el \iotario de Madrid don José
-\ristónico (Jarcia Sánchez. el día 5 de noviembre de 1990: fijándose su
domicilJo cn \ladrid. calle Velázquez. numero 12. planta séptima:

Re,ultando que el capaal iniCial dc la Institución asciende a la
canudad de 1.000.000 de pesetas. aportado por partes iguales por los dos
pnmefos fundadores. constando ccrtificacíón de que dicha cantidad se
encuentra depositada en Entidad bancaria a nombre de la Fundación: se
('"pccifica eJ, objeto de I~ misma. consistente en: .(Desarrollar. con
caractc.r dcs¡ntcrcsado y sin ánimo .de lucro. todo tIpO de actl\'lda.des
cn('amlna~as"a la promoClón. difusl.ón. fomento. desarrollo. organ.lza
clón. c.\pbcaclón. ejecución y apllcaclón del programa de las ComUnida
d..:') Eurúpc-a,. denominado \Icdia Business SchooJ, así como las
ac¡j\"ldadc) que cllten relacionadas directa o indirectamente con las
anterior'?s. También fomentará las relaciones y 3<:.ociación con otras

C"mbios
30933 aRDES de 19 de diciembre de 1990 por la que se recullocc.

dasi.fica e inscribe como Fundación Cultural Privada de
pn)llzoción con el cardcra de ben~fica la denominada
"FlIlldacujn CU/lUra/ .\/edia».

Divio.as co!1\eT1ibles

1 dólar USA
1 ECU
1 marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

l florín holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
I franco suizo

100 ,ens japoneses
I corona sueca
I corona noruega
I marco finland-és

100 chelines austriacos
I dólar australian0

Comprador

94.994
130.806
63,870
18,777

182.771
8,462

309,113
56.679
16.524

169.887
72.010
6L124
82,217
74,493
70,861
16.914
16.275
26,297

908.663
73.428

Vendedor

95.232
131,134.
64.030
18.824

183.229
8.484

309,887
56.821
16.566

170.313
72.190
61.277
82.423
74.679
71.039
16.956
16.315
26.363

910.937
73.612


